
DE LA

or.or,o, •

NUM. 228.— SÁBADO 23 DE SEPTIEMBRE DE 1916

PROVINCIA DE CORDOBit Prangtet
o nArtaeo

•
Articulo 1.' La-% ley e'% obligarán en la Pertinaz:da,

1,10 Balearen y Canarias, á Ida veinte dina de au proseara-
oacién ei en ellas no se disqiusiese otra cosa, in entien-
de hecha la promulgación el-dia que termina la inser-
aián de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de Inc leYez no eXCUPIZ d au

Art. 3.° Lats leyes no tendrán efecto retroactivo, si
au diapualeren lo contrario.—(Código civil vigente).

.Real decreto élngtruceitin de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, era primer término, al Notario 6 No-
taren que autoricen las subastes, los derecho% por ello
devengados y loe cuplementom adelantndoe por los mis-
ritos, así como loa derechos de inserción de loa anunciosi
84 loa periedicoa oficiales, cuidande de reintegrarse del
runatante, ai lo hubiere, del importe total de loa referi-
das-gastos, de cuyo cargo acre con arreglo lo illiptseato
en la regle 8.° dei art. 8.°

et3SCRIPCIÓN PARTICULAR
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peblice teeeat los eax, excepto los &meneen

NOTA lialPORTANTE.—inneediatamente que 'tia
señores Alcaldun y Seeretarioa reciban nene BOLETIN die-
pondrin- que ae fije un ejemplar en el aitio de coatum-
bre, dónde permanecerá basta el recibo del número si-

, guiente,

Laa leyea, ördenea y enrancio* que ie manden eabli-
car en loor Boletin gs oficiales te han de remitir ai Jeto

político respectivo, por cuyo conducto se paaarin t loe

editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 2 1 de Octubre az 12§34)

Los seherea Secretarios cuidaran, bajo au asola «tro-
cha reaponaebilidad, de conservar loa números de esta
BOLETIN I coleccionados para su encuadernación, que das
bera verificarme ad final de cada alto.
__ADVERTENCIA.— Cianfornee con la condición
4 • 11 del pliego cilio ha servido de base para la u •
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
qua sea á instancla de parte sin que abonen ics
interesado el Importe de tu publicaciét4 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú.
merco Suelto2 ä 40 céntimos de peseta,

aleaan~neaernefarneatenetanseeteesantelestaMasate~ashal-easanesseessaaasseateenaraeseeenonassenaanyansassososoa,ssszaanesiaelesnaansaataellal~ata s

PARTE OFICIALOFICIAL
Presideoeirt del Conejo de !bistros

S. M. el REY Don Morena XIII (que
Dio, guarde), S. M. la REINA Doña \Tic-
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturiaa é Infantes, continóan sin
novedad en su importante aalud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 22 de Septiembre 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIk DE CORDOBA
Núm. 3.440

Sección de Obran públiens
ELECTRICIDAD

Dan Agustín de la Serme Ruiz, Goberna-
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que en eßte Gobierno se

ha presentado una instancia solicitando la
autorización que se expresa en la si-
guiente

NOTA ANUNCIO
Don Armando Malye y Thomas, veci-

no de Ptieblonnevo del Terrible, en
nombre y repiéneitación de la Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, soli-

cita autorización para cruzar el Ferro-
carril de Córdoba á Belmez por la al-
cantarilla del ki órnetro 51,618 con un
cable de conducción de energía eléctrica
de baja tensión para accionar una bomba
ettableciendo la correspondiente servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica I través del mencionado Ferro-
carril.

No ne solicita

bre forzosa de p. so de corriente eléctri-

ca sobre terrenos de propiedad particu-

lar, pero ton de la propiedad de la So-

ciedad solicitante ion terrenos por donde
se proyecta establecer la linea de con-
ducción de energía eléctrica antes y des-
pués del cruce con el mencionado Ferro-
carril según resulta de los planos pre-
sentados.

Le que se anuncia en este periódico
oficial quedando abierta la información
públic que pressribe el artículo 13 del
Reglamento de 7 de Octubre de 1904
por el plazo de treinta días, durante el cual
podrán presentarse reclamaciones en la

s
Jefatura de Obres Pfiblicas de esta pro-
vincia, en la cual etantra de manifiesto el
proyecto presentado por e! peticionario,

Córdoba 20 Septiembre. de 1916. —EI
Gobernador, Agustín de la Serna.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE g)RDOBA
Núm. 3.418

Número del expediente 7.433
Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Gregario Iba-

fiez García, vecino de Córdoba, se ha pre•
sentado en el Gobierno civil de esta pro.
vincia una instancia fecha 9 de Septiem-

bre de 1916, solicitando še. le concedan
veinte pertenencias de /a mina denomi-
nada «Mojón Blancos, de mineral hierro,
sita en el término de Posadas y paraje

(Mojón Blanco»; cuyo registro le ha sido

admitido por decreto del señor Goberna-

dor de 20 de Septiembre de 1916, satis°
mejor derecho, bajo la siguiente designa.
ción: se tendrá por punto de partida un
pozo situado á unos dos metros de la ca-
rretera de Posadas a VillavicioSa i 4 la iz-

quierda de la misma frente á una rafa_
antigua y otras labores situadas á la de-

recia de la misma, labores que estaban
incluidas en la mina caducada «Zaus; di-
chis pozo tuvo unos 12 metros de pro-
fundidad y hoy está medio rehundido,
encontrándose próximo ti la unión de los
términos de Hornachneloe, Villeviciosa,
Posadas y Almodóvar, y desde él se me-
ditan: Desde el punto de partida al N.
100 E 100 metros ¡adinera estaca; • pri-
mera E. 1.0° S. 300 e tros segunda esta-
ca; segunda S. 10 0 0. 200 metros terce-

ra estaca; tercera 0. 10 0 N. 1.000 m tros
cuarta estaca; cuarta N. 100 E. 200 me-

troa quinta; quinta E. 10 0 S. 700 metros
primera estaca, quedando así cerrado el
perímetro que se solicita.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el téL mino de treinta días pue.

dan producir sus reclamaciones, confor:.
me al artícelo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho Para ello.
Córdoba 21 de Septiembre de 1916.—

El Insgeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 3.419
Número del expediente 7.434

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Tefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por den Gregorio Iba-

nez García, vecino de Córdoba, se ha pre

quinta
tros primera estaca, quedando cerrado-
el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sua reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
erean . con derecho para ello.

Córdoba 21 de Septiembre de 1916.—
El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.imposición de serviducn-

s s.ntsdo en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 20 de Sep. tiem •
bre de 1916, solicitando se le concedan

nveitde pertenencias de la mina denomi-
nada «El Almendro», de mineral de hie-
rro, sita ea el término de Posadas y pa-
raje 4 E! Almendro y Celan:36n e/ Alto»;
cuyo registro le ha sido admitido por de-

creto del señor Gobernador de 20 deSep•
tiembre de 1 916, aalvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se tendrá
por punto de partida un minado antiguo

1 muy oculto formado por una rafe y un
pozo de cuatro metros de diámetro por
unos tres de profundidad, relieve) hasta
la mina y can una galería al Este, que se

_-
encuentra en la margen izquierda del

_
arroyo que baja del Pinar del Toriiejo
bajo, en el linde del Chapaeral del Al-

mentro y el Olivar del Calamón Alto,co-
nao I unos 600 metros al Norte de !a ce-

sa del guarda da Calam6n, y desde él se
medirán: Desde el punto de partida a,
N. 100 tnetros primera estaca; primera E.

I.
 250 metros segunda estaca; segunda S
400 metros tercera estaca; tercera O.
500 metros cuarta estaca;
metros 

Cuarta N. 400
estaca; quinta E. 250 me-
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PEDRO CHE
Núm. 3.423

Don Joaquín Busco Henestrosa, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento que

presido, en sesión de 17 del actual, ha

acordado adquirir con las formalidades

dispuestas en la Inetrucción de 24 de

Enero de 1905 un edificio que reona las

condiciones necesarias para Matadero pa-

blico y que se forme el respectivo pliego

de condiciones con sujeción extricte 5 la

Instrucción citada anteriormente.

Lo que se praWica en cumplimiento

del acuerdo de referencia y del art. 29

de dicha Instrucción, para que durante

diez días, contados desde el en que apa-

rezca inserto este edicto en el Boreerua

ünceaa, de la provincia, puedan presea- 	

Núm.

 LUCENA26
tarse las reclamaciones que crean perti- /

nentes, advirtiéndose que transcurrido 	 Aprobado por el Excmo. Ayunta

dicho plazo no serä atendida ninguna. 	 I miento de mi presidencia, previa censu•

Pedroche ä 20 de Septiembre de 1916. ra del Regidor síndico, el proyecto de

-Joaquín BI,sco. 	 presupuesto ordivario de este Municipio

IZNAJAR 	 para el año próximo de 1917, queda ex.

Núm. 3.424 	 puesto al público en la Secretaría muni-

Aprobado por estdAyontemiento, pre• cipal, durante el término de quince días,

via censura del seeor Regidor sindico, el en observancia ä lo prevenido en el ar

proyecto de presupuesto ordinario para tículo 146 de le Ley de 2 de Octubre de

el I 2 ä O de 1917, queda expuesto al públi- 1877, ä fin de que pueda ser examinado

co en la Secretaría municipal por térmi• por el vecindario y formularse acerca de

no de quince días, lo cual se anuncia ä dicho proyecto lar! rec'amacionee que

los efectos del art. 146 de la Ley de 2 de sean precedentes.

Octubre de 1877. 	 Lucena 20 de Septiembre de 1916.-

Iznijar 4 20 de Septiembre de 1916. - Alejandro Moreno.

El Alcalde, Doroteo Perez. 	 Núm. 3.427

Núm. 3.42i 	 Aprobado por el Excmo. Ayunta.

Aprobada en principio la tarifa de ar • miento que presido el proyeeto de pre•

bitrion sobre los artículos de comer, be- supuesto ordinario cle este Municipio es.

ber y arder, no comprendidos en la ge- ra el año próximo y para enjugar so dé.

neral del impuesto de consumos, que 4 ficit, la imposición de arbitrios extraor.

continuación se inserta, para cubrir el 	 dinarios, según tarifa aprobada tannkién,

I

déficit que resulta en el presupuesto mas- sobre especies de consumos no Compren.

nicipal ordinario formado para el ejercí- 	 didas en la general de este impuesto, lo
3

l
cio de 1917, por el presente se anuncia i hago saber al público para su conoci•

' que el expediente de su referencia se ha- ; miento, advirtiendo que expresada tarifa

llarä de manifiesto, por término de diez se halla de manifiesto en la Secretarit

1

1
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Hag '

tatnien:

otee fa.

yecto c

tito 19

la Seco

te el /al

miento

1» ley

Rute

je ro.
iznAjar ä 20 de Septiembre de 1916.-

EL Alcalde presidente, Doroteo Perez.-

P. A. D. A.: El Secretario, Cristobal Or- 	 PUE1
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Administración de Contribuciones 1
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cirouar utien. 3.454
Esta oficina llama la atención de los

ßeñores Alcaldes de los pueblos de esta

provincia reterente al cumpiimiento del

Reglamento fecha 28 de Septiembre de

1899, sobre la formación de padrones de

carruajes de lujo; debiendo prevenirles

que dichos documentos deberán obrar en

esta Administración dentro de los cinco

primeros días del mes de Diciembre pró-

ximo venidero.
En los pueblos donde no existan ca-

rruajes ni caballerías sujetas al pago del

impuesto, remitirán una certificación en

que s: haga constar dicho extremo.
Córdoba 22 de Septiembre de 1916.-

El Administrador de Contribuciones,

Agripino de M. Martell.

AYUNTAMIENTOS I

días, en la Secretaría de este Municipio,

ä fia de que cualquier contribuyente puf.

da enterarse y producir las reclamacio-

nes que estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de

la Real orden circular de 15 de Febrero

de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878;

cuya tarif3 de arbitrios es la siguiente:
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Sesión ordinaria del día 17a

1

hiciera falta, dándole por ello un expre-
sivo voto de gracias.

También di6 cuenta la Presidencia de
haber cesado el día 5 del actual, el au-
xilia r . temporero de Secretaría don Ra-
món Gachs y Grailiam5n, quedando ente

rada el Ayuntamiento y conforme.

Se dial lectura de un escrito presen-
tado per el Director de la Sociedad Mi-
nera y Metalúrgica de Penarreya, solici-

tando se le autorice para construir un

muro para cercar tres casas edificadas en
terreno de en propiedad ä orillas del fe-

rrocarril de Peñarroya al Puente del Ar-
co, kilómetro 1. 1%1 cuyo fin acornpana el
plan correspondiente, acordando el Aran
tarniento se autorice previamente la cons-
trucción de dicho muro y que se le de
la tramitación que proceda al escrito de
referencia acerca de la 3. » División téc-
nica de Ferrocarriles.

Con lo que se dió por terminada la se-
sión.

Peren-
obal Or-

Ayunte.
a censoe
recto de
1unicipio

ceda ex •

fa muni,

nce días,

en ei ste

tubre de

caminado

cerca de
mes que

e 1916.—

Ayunta.

de ve'

icipio ea'
ar su dé.

extrae r -

también,
compres'
mesto, 1C

coneci"
ad, tatili

Secret a

pítulo respective del presupuesto en ejer-
cicio.

El Ayuntamiento, conforme con lo he-
cho por la Presidencia, así lo acordó.

Después se did cuenta de un escrito
de Emilio García Maluenda, solicitando
se le abone el importe de 165 metros de
terreno procedente de los solares que
posee en la pro l ongación de la cal.e Lea-

mes, y cuyo terreno ha quedado para vía
pública,

El Ayuntamiento, previene oportuna
discusión, acterdó por unanimidad que el
escrito de referencia, pase a informe de

la comisión de Ornato.
Aclo seguido se acordó por unanimi-

dad ;a distribución de fondos del raes de
la fecha, por encontrarse conforme con
las consignaciones del presupuesto.

También se aprobó por unanimidad la
cuenta presentada por Martina Jara, por
agua y limpieza de las Oficinas rnunici-

pides durante el mes de Julio último, as-

cendente ä 4'60 pesetas.
Igualmente se aprobó la de agua y

limpieza del Depósito municipal durante

dicho mes, ascendente ä 905 pesetas.
Se di6 cuenta de la relación de jorna-

les y materiales invertidos en la cona-
trucción de nichos en el Cementerio du-
rante la semana del 23 al 29 de Julio an-

terior, ascendente ä 3830 pesetas, la

cual fuó aprobada por unanimidad, acor-
dándose su pago,

Acto seguido y en la forme prevenida
en el artículo 53 de la ley Municipal, se

procedió ä la 3.* votación de cuarto Te-
niente Alcalde, resultando elegido por 8

votos don Tadeo Muñoz Romero s que ftsé

proclamado por . a Preaidencia para dicho

cargo.
A propuesta de varios menores Conce-

jales el Ayuntamiento por unanimidad
acordó que la calle que pone en comuni-

cación la de Perla con la de Pompeyo se
le ponga el nombre de Romero Robledo
y la que existe ä la espalda de la calle

Rivero el de Silvela.

Y no habiendo más asuntos de que tra-
tar, se levantó la sesión.

Sesión supletoria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Zoi

lo Gallego Cáceres.
Leida y aprobada que fué el acta de la

sesión anterior, se adoptaron los siguien-

acuerdos:
Por el señor Presidente se expuso á la

Corporación el ofrecimiento que había
hecho don Ramón Lizaso Ygarzabal de

poner ä dispoaición del Ayuntamiento el

grifo de agua de su propiedad que existe
en la calle Nos:nacía con el fin de regare el
llano de Santa Barbera y demás calles

afiuyentes durente los días de feria.

El Ayuntamiento,estimando en /o mu

cho que vale la oferta dea señor Lizeso,

no por el valor del agua sino por lo aten

alón que ha tenido para con la Corpora-
ción, acordó por unanimidad utilizarla si

No pude celebrarse por falta de asis-
tencia de mayoría de señores Conceja-
les.

Sesión supletoria del día 19
Preeieenciat del señor Alcalde don Zoi-

lo Gallego Ciceres.

Leida y aprobada que fi:té el acta de la
sesión anterior, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos.

Seguidamente se di6 lectura de las
(•acetas> y <Boletines» recibidos desde
la última sesión y se acordó se cumpli•

menten cuantosextrernos comprenden di-
chos documentos.

Visto y examinado el proyecto del
preanpuesto municipal formado por la
comisión de au seno para 1917, y encon-
trándolo sujeto á las disposiciones lega.
les,e1 Ayuntamiento ncordó se fije al pg•
lenco por quince días para oir reclama-
ciones, las cuales se someterán 1 la dis-
cusión y votación definitiva de la Junta

E

 municipal.
Le Presidencia manifestó ä la Asam-

blea, que el día 12 del corriente había
fallecido dona Juana Olivares Seg dor,
madre del Concejal don Sebastiln Ca-

rrasco Olvaree.
El Ayuntamiento acordó por unanimi-

dad levantar la sesión en señal de duelo
y que pase una conaieión A casa del se -

or Carrasco dar el pésame en nombre
de la Corporación.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del dia 19

Presidencia del señor Alcalde don Zoi-
lo Gellego Cáceres.

Aprobar las cuentas de transferencias
de créditos en el presupuesto municipal
para el corriente ano, votadas per el
Ayuntamiento en sesión del 22 de Junio
último, y expuesta al público pur térmi-
no de quince días, sin que contra ellas

se haya presentado reclamación ,acordán
dose por unanimidad prestarle su apro-
bación, como así mismo que las citadas

transferencias se comuniquen al ilustrísi-
mo señor Gobernador civil de la provin-
cia, ä los efectos prevenidos en la vigente
ley Municipal.

De orden de la Presidencia se dió lec-
tura al acta de la sesión celebrada por el

Ayuntamiento en 20 de Mayo último, en
la que éste acordó fijar las cuennas muni-
cipales correspondientes al ejercicio de
1914.

Enterados de dicho acuerdos los sefío-
res asociados, sf como de la obligación
que les impone el pärrafo segundo del
artículo 181 de la ley antes citada, acor-
daron ntembrar en comisión ä don Ra-

fael Morales Simón, don Ieldoro García
Martín y don Eusebio Anula Ronquillo,
para que examinen las citadas euen-
taa.

Presentes los referidos señores ecepta-
ron el cargo para que habían sido nom-

brados, dändoae por terminada la se.
sión,

Sesión ordinaria del día 24

No pudo celebrarse por 'falta de asis-
tencia de mayoría de Fp Aores Cotice-
jales. 	

_

Sesión supletoria del día 26
Presidencia del sefie.r Alcalde don Zoi-

lo Gallego Cáceres,

Leida y aprobada que fué el acta de
la sesión anterior, se adoptaron loa si-
guientes acta rdoa:

Se aprobó la cuenta presentada por los
Médicos titulares por el reconocimiento
de mozos del actual reemplazo y revi-

siones y padre y hermano de los mis-
mos, ascendente 445 pesetas.

También se acordó ei pago de la pre-
sentada por Gregorio Santos, ascendente
ä 30 pesetas, por hechura y euateriacea en
una camilla de la casa de Socorro.

Se concedió una gratificación ä los in-
dividuos de la Banda de música munici-
pal, ascendente S 300 pesetas.

Se acordó el pago de 5 pesetas, por
1oe gastos de alojamiento del ordenanza

del Jefe de la Guardia civil de Cór-
doba.

Se aprobó la presentada por el encar-
gado de la Casa de Socorro, ascendente ä
22 pesetas, por gastos or ginados en el
mes de Julio último.

Se aprobó la de los gastos de =a Admi-
niatración de consumos en dicho mes.
ascendente e 70 .70 pesetas.

Otra de Juan Acero por reparación de
herramientas para las obras del Cemen-
terio, ascendente ä 22 30 pesetas.

Se aprobarou las relaciones siguientes:
t'ea del 30 de Julio al ß del actual,

ascendente ä 21 pesetas, por construc-
ción de nichos en el Cementerio.

Otra del 6 al 12 del actual, ascen-
dente ä 23'25 pesetas por igual con-
cepto.

Otra del 13 al 19 por el mismo con-
cepto, ascendente:a 6 50 pesetas.

Otra presentada por don Demetrio Lan

cho por medicinas facilitadas de eu far

enicipal durante el plazo de quince

reas, al objeto de que, examinada por

quienes deseen hacerlo, puedan deducir
contra ella las reclamaciones que sean
pertinentes.

Lucena 20 de Septiembre de 1916.—

Alejandro Moreno.
ESPIEL

Núm. 3.442
Don Rafael de la Torre Escobar, Alcalde

constitucional de esta villa.
llago saber: que formado por la comi-

sión respectiva y aceptada por esteAyun-
tamiento, previa censura de au Regidor

alndico, la propuesta de varias transf ere n
aias de créditos entre diferentes capítu-
lo y artículos del presupuesto ordinario

vigente, de este Municipio, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de esta
Corporación durante el plazo de quince
días, en que podrá ser examinada per
cuantos lo deseen y presentar cuantas
reclamaciones estimen oportunas.

Espíe: 16 de Septiembre de 1916.—

Rafael de la Torre.

RUTE
Núm. 3 452

Don Juan Tejera Campos, Alcalde acci•
dental de esta villa.
llago saber: que aceptado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia, con dicta-
ron favorable del Regidor alndico,e1 pro-
yecto de presupuesto ordinario para el

año 1917, queda expuesto al público en
la Secretaría de esta Corporación duran-
te el plazo de quince días, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 146 de
la ley Municipal.

Rute 21 de Septiembre de 1916. -J. Te-
jeto,

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 3.391

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Agosto, que forma
el Secretario que suscribe, según lo
prevenido en el artículo 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 3

No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de mayoría de señores Conce-
jales.

Sesión supletoria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don Zoi.

la Gallego Caceree.
Leida y aprobada que taré el acta de

kt anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se dió lectura ä las <Gacetas de Ma-

drid) y «Boletines Oficiales» recibidos
desde , la ltima sesión y se acordó se
cum plimente cuantos extremos contiene
dichos documentos,

La Presidencia dió cuenta ä la Corpo-
ración que desde el día 1. 0 de Julio últi-
mo hasta el de la fecha, habla venido
Prestando servicio Jo..é Fernández Can-
Ileso, como auxidar del Agente reparti-
do r de hojas para el padrón de vecinos
CO3 el jornal de 2'50 pesetas , que se ab°

con cargo ä lo consignado en el ca-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
1,12,3Z2MOME=INNICXXE/r~re.4

Ajan:1x,

seis, el Tribunal municipal de la misma, caide Romero, vecino de la Victoria, hur-

formado por los sehores don Manue l ta da en la noche del eiete al ocho actual,
:

Guardia Lobato, Juez municipal suplente , del eitio (Collados», de aquel término; y

en ejercicio y Adjuntos don Antonio Al- 
I caso de ser habida la remitan á disposi-

gata cil Romero y don Ramón Gane z ción de este Juzgada, con sus tenedores

Montoro, en vista de eetos autos juicio 	 ilegítimos.

de faltas seguidos contra Manuel Molina Dada en La Ramb l a á veinte de Sep-

Gonzalez, de edad de veinte y siete aseos, ; tieenbre de mil novecientos diez y seis.

de oficio albardoneru y de esta vecindad, 1 —Antonio Martí nee.—El Secretario, An
i

por lesiones ä Antonio Gohi Macías, ve- ; tonio Lopez del Moral.
!

cine de Sevilla. 	 .‘ 	 CASTRO DEL RIO
1

Fallamos: que debemos condenar y I

	

: 	 Núm. 3.437
--,,cohdenamos á Manuel Molina Gonzalez i Don Mariano de Torres Roldán, Juez de

en la pena de cinco diez de arresto me- i 	 instrucción de este partido.

note en la reprensión y ea las costas. Y 
! 	 A las autoridades y agentes de policía

por eati nuestra sentencia, que se noti. I1 de la nación, hago saber: que la ma-

izará al Ofendido por medio de exhorto 1 drogada del diez y seis del actual desapa
t

que se librará al señor juez inagnieieei 1 r eci6 del olivar Grande, de este término
' 	 i

decano de Sevilla, definitivamente juz nna mula con catorce anos, 1'47 alzada,

:raid°, así lo pronunciamos, mandamos y i castafia, pelos blancos en los costillares,

firmamose—Manuel Guardia.--Antonio l, dorso y lomo, y bebe en negro; y un mn-

Alguacil.—Rana6n Gomez.—Hay tres tú t lo capón, con trece efi g ie, 1'54 alzada,

bricas. 	 . castaño y rozadura del l'Incide, ambos

ma cia 1 enterraos pobres en el mes de

Julia, ascendente g 549'33 pesetas.

Otra de Emilio Acero, ascendente á 3

peeetas, por una llave y reparación de

cerraduras para las puertas de las Es-

cuelas.

Se acordó no recargar el impuesto de

cédulas personales ni de carruajes de lujo

en el corriente año.

Se di6 cuenta de un escrito presentado

por don Carlos Botare, solicitando se le

reconozca un crédito de pesetas 615084

correspondiente á los réditos del capital

que se adeuda, cuyos créditos desea se le

reconozcan y acrediten en el presupues-

to de 1917, acordándose pase ä la comi-

sión de Hacienda y que ésta informe lo

que proceda.

C n lo que se dió por terminada la se-

sión.
Sesión ordinaria del día 31

No pudo celebrarse po mayoría de

asistencia de menores Concejales.

Pueblo:1~y° del Terrible 10 de Sep-

tiembre de 1916.—El Secretario acciden-

tal, Vicente Paniagua.

E' extracto que antecede ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión ce-

lebrada en el día de hoy.

Pueblonnevo del Terrible 16 de Sep-

tiembre de 1916.—Ei Secretario, Manuel

de Cestro,—V.° B °: El Alcalde, Zoilo

Gallego,

JUZGADOS
MONTILLA
Ana. 3.413

Don Mariano Hidalgo Salas, Juez muni-
cipal accidental de esta ciudad.

Per la presente, se cite, llama y em-

plaza por término de diez días, al que,

dijo ser y llamarse Rafael Timenez Alba-

lá, natural y ;redro de Aguilar, de quin-

ce ahos de edad, con domicilio en la ca-

lle Membrilla, sin número, para que se

persone en este Juzgado para-reeponder

ä las resultas del expediente juicio de

faltas que se sigue contra el mismo per

haberle intervenido la Guardia civil de

Aguiler una red y pájaros con la que se

dedicaba ä la caza en el sitio Arroyo de

Franco, de este término, apercibido que

de no verificarlo le parará el perjuicio

consiguiente,
Dado en Montilla á quince Septiem-

bre de mil novecientos diez y seis.—Ma-

riano Hi4algo.—E1 Secretario, Antonio

García.
FRIEGO

Núm. 3.429
Don Miguel ` Rose Nevas, Secretario del

Juzgado y Tribunal municipal de esta
ciuded de Priego en la provincia de
Córdoba.

Doy fé: que en los autos juicio de fal-

tas que se hará eapresión, se ha dictado

por dicho Tribunal la sentencia que con

' tiene la'cdbeza y parte dispositiva del te-

nor siguiente:
«En la ci ftlad de Friego 5 cinco de

Septiembre de mil novecientos diez y

diez y seise—Miguel Rosa.—Visto bue-

no: El Juez municipal, Guardia.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.431

Por el presente edicto, ruego y encar-

go ä todes las autoridades, tanto civiles 1

como militares y demás individuos de la

policía judicial', para que practiquen ac-

aivas diligencias en averiguación de quié-

nes pean lo. autores del robo de ciento

veinte pesetas ea monedas de á cinco,

sustraidas á Juan Fernandez Gallardo, del

chozo que habita en el montadero del
ramal minero de Cebeza de Vaca á la

Montera, término de Bélnaez, la rinche

del dieciseis al diechsiete del corriente

mes; y si fuesen habidos, ro; pondrán á

disposición de este Juzgado, con el metá-

lico que se lea encuentre, si no acreditan

su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á veinte de

Septiembre de mil nevecientos diez y

seis.—Eduardo Perez del Río.—El Se-

cretario, Manuel Perez.

LA RAMBLA.
Núm. 3 436

Dan Antonio Martinez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por los individuas de

la policía judicial se proceda á la busca

y ecepeeión de une burra de sein

1'37 metros de alzada, caetafia oscura,

bociblanca, bregada y herrada con «El

Fénix Agrícola», letra V. número 11 en

la nalga izquierda, propia de Manuel Al-

rio, José Delgado.

POSADAS

Núm. 3.451

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instruccVn de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autorida-

des, tanto civiles como militares y poli-

cía judicial, praciiquen activas y eficaces

diligencias para la busca y rescate de las

ropas y efectos que al final ise resehan,

hurtadas la madrugada del doce de

Jadio *Mino, del tren mixto descendente

de Madrid á Sevilla, al viajero del mismo

don Miduel Devia Ahuiz, vecino de Va-
.

leècia, y caso de ser habidas sean puestas

ä disposición de este Juzgado, con aus

tenedores ilegítimos.

Pries ad lo tengo acordado en sumario

que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veintidos de Sep.

tiembre de mil novecientos diez y seis.—

Manuel Heredia.—El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Señas

tina americana de hilo colir kski, bas-

tante buena.

Un kilométrico con mil _kilómetris

aproveehablea todavía.

Una cartera% de- cuero, color oscuro

con dos departamentos; y

Un billete del Banco de Evparia de

cincuenta pesetas.

LUCENA
Núm. 3.430

Don Mariano de Cdceres y Martínez, hez
de primera instancia de esta ciudad y

en partido.
Hago saber: que en este Juzgado y Se.

cretarfa del que refrenda se siguen di e

gencies en virtud de orden de la Sala de

lo civil de la Audiencia territorial de Se-

villa para hacer efectiva por la vía e,

!apremio de &ha Aparo Molina Porrana

y su marido den Mariano Vacan Iiniénel

la cantidad de quinientas ocho peaetsi

cuarenta y cincocéntinstos, importe de cal

tas que adeuda por coneecuencia de

recurso interpuesto per los mimes y el

cuyas diligencias se ha mandado lacar

segunda subaata para su venta, por e

término de veinte días la finca embarga

da perteneciente 4 la delta Acup g ro Me

lina que se describe á continuacidn:
Una casa si cm& en la calle Mesón Al

to, número treinta, de desconocida are,

superficial; que linda por la derecha en

trande con otra de Juan de Dios Gälve,

Rodríguez; por la izquierda le de los he

recieros de don Rafael Cuenca Villa

espalda patios de la de los saCesores

Juma Matías Len; jeastipreciada en ad
doscientas pesetas, que baja. do el vaint,

y cinco per ciento sale segunda suba

ta en novecientas pesetas.
Cuya subasta y remate en favor di

mejor postor, tendrá lugar el día diez ;

seis de Octubre próximo y hora de Is

doce, en la Sala Audiencia de este Juzga

do, can las siguientes advertencias:
1.' No se admitirá postura que n

cubra las dos terceres partes del avi

iba.
2.' para tomar parte en la subasta d

referencia deberän los licitadores consil

mar previamente en la mesa del Juzgad

6 en el establecimiento destinado al efe

te, una cantidad igual por lo nsenoal

diez por ciento efectivo eiel avalúo, si

cuyo requisito no serán admitidos.
3, a No habiéndose suplido la falta e

títulos de propiedad de la dicha finca,li

licitadores han de conformarse con I

que resulta respecto fi la misma ea

certificación expedida por el sacar 11

gistrador, de la que consta hallarse lo

cripta ä nombre de la deudora y tambil

los gravámenes que afectan al inmuebl

certificación que estará de manifiesto n

la Secretaría del que refrenda para I

que quieran examinarla.
Dado en Lucena (Córdoba) á diez

nueve de Septiembre de mil novecienti
diez y s eis.—Mariano de Cáceres.--1
Secretario, Pedro Romero.

trapeamos
En la imprenta de este peri(

dice hay Poderes para clases pe

sivas; Fes de vida; Cargarme

y Cartas de pago para AY"

tamientos y recibos de inquili

nato.

Imp. «La Opinión>, Brarallo

Y no habiendo sido hallado en su do • ! con el hierro «El Féniz Ágiícole» en la
11

micilio el ofendido Antonio Gohi Macías ,! nalga izquierda e V. 16, propios d.: Rafael
1

para notificarle dicha sentencia é igno• 1 Jirnenez Rojano, de mitos vecinos.
'' 	I

rándoee su paradern, se expide la presen• S 	 Y ruego ä dichas autoridades y Agen-

te cédula de mandato del señor Juez mu- : tes '
 practiquen activas diligencias en bus-

i
nicipal de esta ciudad, para que le sirva : ca de expresadas caballeríaa, poniéndolas

de notificación en forma, en Friego á ! caso de habidas i disposición de este Juz-
e.

veinte de Septiembre de nsil novecientos : gado, con las personas en cuyo poder se

1 encuentren, si no acreditan su legítima

i adquisición.

i 	 Dado en Castro delRio ä diecinueve de
;
' Septiembre de mil novecieritos diez y
/Don Eduardo Perez del Río, Juez de flS

trucci6n de cite partido. 	
seis.—Mariano de Torres.—El Secreta-

1
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